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Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona.
rios comprendidos en la base primera, con independencia de la situación
administrativa en que se encuentren, excepto los suspensos en firme,
que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados
en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisiona
les. y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en destino provisional deberán solicitar todos
los puestos de trabajo a los que puedan acceder que se convoquen en la
localidad de destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen serán destinados a las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia. .

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de- 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/l989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la toma de
posesión del útimo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso v en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada 'la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condiCIOnal deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, según el procedimiento previsto en la base
séptima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos generales.-Se evaluarán genéricamente como méritos en
todos los puesto a cubrir el grado personal del concursante, la antigüe
dad y el trabajo desarrollado por el mismo con arreglo a los baremos que
a continuaCIón se determinan:

1.1 El gradC? personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la Siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual, al nivel del puesto sollcitado: Dos puntos.
Infenor al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDE;\' de 7 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la prOl'isión de puestos de trabajo en los
Sen'icios Periféricos de la Dirección General de lnslilUcio
nes Penitenciarias, correspondientes al Cuerpo de Profeso
res de Educación General Básica de Instituciones Peniten·
ciarias.
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1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio·
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica de Instituciones Penitenciarias que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministcrial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 10-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo. excepto aquellos funcionarios comprendi
dos en el apartado 3 de la base segunda, que podrán superar, en su caso,
el citado número máximo de puestos solicitados.

3. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
~os inICresados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
..olicitudes.

4. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
to.. que hayan de realizarse. pero no justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiere
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de rcunir los
requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados. viniendo
ohligados los concursantes en tales supuestos a manifestar por escrito los
impedimento"i en cuestión.

13806 CORRECCIOI\' de errores del Acuerdo de 7 de junio de
1990, por d que se anuncia concurso paru la provisión de
detcrmil/ados cargos judiciu/es. en/re miemhros de la
Carrera Judicial. CVIl ca/egonú de .Uagistrado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Acuerdo
de 7 de junio de 1990, inserto en el ((Boletín Oficial del Estado» número
139. de I J de junio. se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción:

En la página 16190, donde dice: «País Va~co, Magistrado de la
Audiencia Provincial de Bilbao, dos plazas)). debe decir: (Presidente de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Bilbao y Magistrado de
b Audiencia Provincial de Bilbao. una plaza)).

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
10.1, a), de la Ley 30/l984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
y de conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión -de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes:

..


